A LA DELEGACIÓN EN MÁLAGA DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Don/ña ​​​​​​​​​​​​​_____________________________________________, mayor de edad, vecino de ________________________, con domicilio en _______________________, provisto de D.N.I. __________________, comparece y como mejor proceda, digo:

	
	Propietario/a de la Parcela ____ del Polígono____ de esta localidad

	
	Interesado/a y perjudicado por el Plan de Ordenación Territorial de la Aglomeración Urbana de Málaga (POTAUM) 



Que en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 249, de 20 de diciembre del 2.007, se publicó Resolución de esa Consejería de 5 de diciembre del 2.007 por la que se formula el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga, sometiéndolo, junto al Informe de Sostenibilidad Ambiental de dicho Plan, a información pública por plazo de dos meses contados a partir de la publicación de aquella resolución.


Que por medio del presente escrito, contra el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga y contra el Informe de Sostenibilidad Ambiental de dicho Plan formulo las siguientes 

ALEGACIONES

PRIMERA.- OBJETO DE NUESTRA OPOSICIÓN.


El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga (POTAUM), en respuesta a una presunta mejora del sistema de comunicación y transportes y red viaria (artículos 19 y ss de las Normas del Plan) prevé la implantación de una carretera denominada dentro del apartado de “Ejes Transversales” como “b3. Parque Tecnológico de Andalucía-Alhaurín el Grande-Coín. Vía multimodal”.

Esa carretera, en el Plano de Ordenación General anexa al Plan, aparece dentro de la categoría de Conexiones Metropolitanas, apartado B) Ejes Transversales. Con dicha carretera se trata no de mejorar una carretera existente, sino que se pretende ex novo su creación, de ahí que aparezca con trazos suspensivos y enmarcada dentro de la  “Propuesta” para su nueva construcción.

Ese vial de nueva implantación que aparece en el POTAUM, a la altura de Alhaurín el Grande, Coín y Alhaurín de la Torre, se corresponde con la denominada, por esa propia Consejería, como “Variante de Alhaurín el Grande en la Carretera A-404 (antigua A-366), Málaga” (Expediente Clave 02-MA-1536-0,0-0,0-AP), también llamada “Variante Norte de Alhaurín el Grande”, cuyo expediente de información pública se anunció en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 16 de noviembre del 2.007, que publicó Resolución de 2 de octubre del 2.007, de la Dirección General de Carreteras en Málaga de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Andalucía,  por la que se anunció la apertura del expediente de información pública del Anteproyecto, que tras su finalización obtuvo una gran contestación y oposición social pues se presentó en contra del mismo unas 1.500 alegaciones de vecinos afectados e interesados, mas unas 6.000 firmas de personas que mostraron su disconformidad con la aprobación de ese Anteproyecto.  

Precisamente, la fijación dentro del POTAUM de la mencionada carretera b.3, y dentro del trazado completo de la misma, la inclusión de la Variante de Alhaurín el Grande en la Carretera A-404 (antigua A-366), Málaga, es lo que fundamente mi oposición al Plan de Ordenación del Territorio y a su Informe de Sostenibilidad Ambiental.

SEGUNDA.- INCONGRUENCIA DEL OBJETO DEL POTAUM Y DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD CON LA CONSTRUCCIÓN DEL EJE TRANSVERSAL B.3 Y EN CONCRETO DE LA VARIANTE NORTE DE ALHAURÍN EL GRANDE.
1.- El POTAUM tiene por objeto establecer los elementos básicos para la organización y estructura del territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga, con el objetivo, entre otros fines, de:

· Preservar los espacios con valores medioambientales, paisajísticos, productivos, históricos o culturales de la aglomeración, y garantizar el aprovechamiento de las potencialidades existentes.

· Potenciar el uso y disfrute colectivo de la aglomeración, dotándola de un sistema verde, integrado en el esquema de articulación territorial, y ligado a los espacios de valor natural y ambiental existentes.

· Favorecer el incremento de la calidad de vida, el bienestar social y el uso racional de los recursos naturales y culturales.

· La conservación de los recursos naturales y de los suelos de interés agrario, litorales y de valor paisajístico, considerándolos como recursos estratégicos para el desarrollo económico, la cohesión social y el bienestar de la población.

· La protección del espacio productivo de la agricultura.

· Asegurar una ordenación e integración de las infraestructuras del ciclo del agua, energéticas y de telecomunicaciones.

Para el cumplimiento de sus fines, reseñados tanto en la Memoria del Plan, como en su Normativa y en el Informe de Sostenibilidad, prevé una estructura territorial integrada y sostenible, respetuosa con el medio natural y con los recursos intrínsecos de su ámbito de aplicación, que abarca, entre otras localidades, Alhaurín el Grande, regulando un sistema programado de asentamientos de la aglomeración, de la cohesión territorial, del diseminado residencial con determinación de las redes básicas de infraestructuras y servicios.


Para lograr la cohesión territorial se pretende la mejora de las comunicaciones internas entre los núcleos del interior y entre éstos y el litoral, preservando siempre la diversidad  y riqueza del patrimonio natural que siempre debe prevalecer sobre los procesos de modernización económica y social que amenacen a tal patrimonio. 

Para alcanzar el desarrollo sostenible del territorio de la Aglomeración es necesario que la política de ordenación que se prevé en el Plan respete la fauna, la flora, el agua, los suelos, el patrimonio territorial y agrario de la aglomeración, evitando la pérdida de sus valores naturales, ambientales, ecológicos, culturales y paisajísticos.

2.- El cumplimiento de esos objetivos contrasta claramente con la implantación de una nueva arteria viaria que sin aprovechar las redes existentes pretende una nueva comunicación entre las localidades de Alhaurín de la Torre y Coín, pasando por Alhaurín el Grande. Nos referimos a la carretera reseñada dentro del apartado de “Ejes Transversales” como “b3. Parque Tecnológico de Andalucía-Alhaurín el Grande-Coín. Vía multimodal”, que al paso por esas localidades es la referenciada Variante Norte de Alhaurín el Grande en la Carretera A-404 (antigua A-366), Málaga.

La construcción de esa carretera, con un nuevo trazado muy agresivo, lleno de desmontes y terraplenes, atravesando una de las zonas más fértiles y consolidadas de la comarca del Guadalhorce, no guarda relación con la finalidad del Plan de preservar el medio natural, ni con las garantías que el mismo dispone para conseguir una estructura territorial consolidada y sostenible. 
Así:

Se incorpora al POTAUM la construcción de la citada carretera transversal b.3., que al paso por Alhaurín el Grande, se convierte en una red viaria nueva, que en forma de rotonda, circunda el norte de esa localidad, destrozando por completo el valle de Alhaurín el Grande, transcurriendo por huertas de regadío y olivar, destrozando casas, pozos, caminos, acequias, incluyendo dos macros intersecciones, en todo su recorrido cuenta con desmontes y terraplenes de gran dimensión, cruzando el Polígono Industrial La Rosa y obstaculizando el crecimiento del mismo en Tecnopolis. Desde luego, que se trata de una utilización baldía e indeseable de los fondos públicos (mas de 27 millones de Euros), que la Administración debe tratar de gastar con provecho y no tirarlos o desperdiciarlos innecesariamente. 

Se prevé la destrucción de unos 347.966,54 m2 que habrán de ser expropiados a los vecinos. La destrucción de esa superficie no tiene parangón con el reporte del beneficio que se pretende conseguir. Debe tenerse en cuenta que en Alhaurín el Grande no existen fincas grandes como ocurre en otras zonas de Andalucía. En esa localidad las fincas no suelen superar la fanega, y producto de la división hereditaria, las mismas, pertenecen en proindiviso a familiares, quienes sólo tienen ese trozo de terreno, por lo que la expropiación les privaría de tener terreno propio, afectando a numerosas viviendas y cobertizos, que constituyen la residencia habitual, por la cercanía al centro histórico, de la mayoría de los afectados, que de ser expropiados finalmente tendría que buscarse otra vivienda en la que residir. 

La carretera propuesta afecta a una importante zona de regadío, con abundante agua subterránea que alumbra mediante pozos que sirven para el riego de las fincas y que van a ser destruidos por su trazado provocando la desertización de una zona  poblada de olivos centenarios y árboles de riego, en producción, la mayoría cítricos, que se perderán al no poderse regar. Obvio es que ello va en contra de lo propuesto en el Plan de Ordenación Territorial.


En el POTAUM se prevé la construcción de la carretera en cuestión, olvidando ese Organismo que existen en la actualidad otras carreteras, ya construidas, que con tan solo mejorar el piso, conseguirían mejor los objetivos perseguidos por el citado Plan, sin necesidad de destrozar la huerta de Alhaurín el Grande, y con exiguo perjuicio a la propiedad privada.



La carretera proyectada en el POTAUM, objeto de las presentes alegaciones, carece de utilidad pública y ello por la sencilla y simple razón de que Alhaurín el Grande, y también Coín, están perfectamente comunicadas en la actualidad con Alhaurín de la Torre,  con el Parque Tecnológico y por supuesto con Málaga. 

La carretera en proyecto no va a facilitar el tránsito entre esas poblaciones pues las existentes satisfacen, y pueden satisfacer cumplidamente en el futuro las necesidades presentes y futuras. El escaso tráfico de vehículos y de mercancías que existe entre aquellas localidades no justifica la construcción de la carretera y la importante inversión que la misma supone. El vecino de Alhaurín de la Torre no tiene que ir para nada a Alhaurín el Grande y Coín, puesto que sus necesidades las cubre con la costa del Sol y con Málaga; igual ocurre, con los vecinos de Coín y Alhaurín el Grande, cuyos traslados a Málaga se efectúan accediendo a Cártama a fin de conectar con la Autovía Cártama a Málaga, que absorbe el 100% de la circulación. Asimismo, el de Alhaurín el Grande no tiene que ir a Coín, ni viceversa, si va es por gusto y para eso ya tiene carretera propia. 

Entre estas localidades, el tráfico de vehículos no se va a incrementar con la construcción de la citada carretera al no tratarse de localidades interrelacionadas, ni económicamente ni en otra forma. Estas localidades, entre sí, y respecto a Málaga, Costa del Sol y hacia Campillos están plenamente comunicadas a través de las carreteras existentes (MA-3304, MA-3300 y A-404, A-7059, A-387 y la Autovía A-357). Estas carreteras absorben, y lo seguirán haciendo en un futuro, de forma clara, los crecimientos demográficos y económicos de aquellas localidades, sin hacer necesario el refuerzo de la red viaria con la nueva construcción de la carretera que impugnamos “b.3”, variante Norte de Alhaurín el Grande.

La carretera arco proyectada no va a reportar ningún beneficio a la localidad de Alhaurín el Grande, ni a las adyacentes, pues su alejamiento al casco urbano, evita la utilización de la misma por los vecinos de Alhaurín el Grande, quedando reducida su utilización por vehículos de paso, dejando a esa localidad completamente aislada, que haría además innecesario acceder a dicha localidad, si no es por causa de necesidad. 

Si por la Junta de Andalucía se pretende un desarrollo sostenible, con absoluto respeto a la propiedad y al patrimonio natural, desde luego que la construcción de ese 

eje transversal no está en sintonía con todo lo dispuesto en el Plan, por el gran impacto medio ambiental, por el enorme sacrificio de la propiedad privada, por la escasa utilidad pública y porque racionalizando los viales existentes se obtiene cumplidamente los objetivos marcados por el POTAUM.
3.- INTEGRACIÓN DE LA  CARRETERA EN EL PAISAJE DEL ENTORNO, AFECCIONES A LA  ACTUACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y AL PATRIMONIO HISTÓRICO. ALTERNATIVAS.
Es evidente que la construcción de la carretera provoca un gran impacto paisajístico, toda vez que se va a destrozar un paraje natural digno de admiración. La huerta de Alhaurín el Grande es de las más fértiles de Andalucía, y de riqueza sin igual, suministrando una parte importante del cítrico que se consume en nuestra provincia y de las aceitunas de mesa. 

La carretera va a cambiar irreversiblemente el entorno de Alhaurín el Grande que al formar un valle, será divisada desde prácticamente todos los enclaves del pueblo. 

El destrozo de mas de 347.000 m2 de huerta, creando una carretera de apenas 7 Km., con desmontes y terraplenes considerables, provocará perjuicios en la economía de la localidad, toda vez que junto a la perdida de ese terreno, hay que sumar las numerosas fincas, colindantes y adyacentes, que se van a ver privadas de riego. La destrucción de pozos y veneros ocasionará la desertización de fincas, que lógicamente perjudica el paisaje de nuestro pueblo, modificando el ecosistema propio, con afección lógica, a la fauna y flora, propia del lugar, perjudicando por tanto a nuestro medio ambiente natural y al patrimonio histórico de Alhaurín el Grande. 
Con esta carretera, mas las existentes, se convierte la jurisdicción de Alhaurín el Grande en una celda de carreteras. Y lo que es evidente, además, es que la carretera producirá la división en dos partes de la jurisdicción del pueblo, circunstancia que se evitaría aprovechando el trazado de las existentes.

La carretera transcurre por zonas catalogadas de especial protección, calificadas así por su riqueza natural y por la existencia de árboles y especies animales protegidas por nuestras leyes. Esta actuación afectaría gravemente a 14 especies de mamíferos, más de 50 especies de aves, a 16 especies de reptiles y 5 especies de anfibios, por daños en sus puestas y pérdidas de hábitat. Estando la mayoría de estas especies protegidas.
La formulación de la expropiación contenida en el artículo 33 de la Constitución Española, presupone que la finalidad de la privación o restricción de la propiedad privada no puede quedar sometida al libre arbitrio de la Administración ni a un margen de discrecionalidad exento de control jurisdiccional. 
El bien elegido, en nuestro caso el tramo de carretera previsto “b.3”, ha de ser siempre el que responda a la traducción mas exacta y fiel de la finalidad perseguida, que en el supuesto de existir soluciones mas favorables a las proyectadas o al menos de similar entidad expropiable, ha de dirimirse la elección por la que represente el menor sacrificio de la propiedad privada.
Y es obvio, al hilo de lo expuesto en el párrafo anterior, que la comunicación entre las localidades de Alhaurín el Grande, Coín y Alhaurín de la  Torre están perfectamente consumada entre sí y las mismas con el Parque Tecnológico; comunicación que se efectúa a través de la A-357: 

· Que tiene salida directa hacia Alhaurín de la Torre a través de la  A-7052, A-404 y a través de la  Hiperronda que se prevé en el POTAUM y que bordea el término de Alhaurín de la  Torre.

· Con Alhaurín el Grande, a través de la  A-7057, A-7059 y MA-3304.

· Y con Coín con la  A-7059, A-7057 y con la A-355.

La armonización de los principios contenidos en el artículo 33 CE, exige que el ejercicio de la potestad expropiatoria no pueda tener por objeto la propiedad privada de los ciudadanos, cuando tal función sea susceptible de ser integrada, en paridad de condiciones, a través de bienes cuya titularidad sea ostentada por entidad pública, y cuya situación jurídica y fáctica, de uso y destino, sea adecuada a los fines perseguidos. 
En el supuesto presente, la carretera propuesta, y objeto aquí de impugnación, es en sí mismo innecesaria. Ya hemos dicho que la mejora tan solo del firme de las carreteras existentes conseguiría la intercomunicación perfecta entre aquellas localidades y de estas entre sí con el Parque Tecnológico. Alternativas:
1.- Así es, aprovechando el trayecto de la  A-404 hasta alcanzar la localidad de Alhaurín el Grande, con tan sólo crear un nuevo vial a la altura de la  Cañada de las Palomas, de aproximadamente 500 metros de longitud, se conseguiría la conexión entre esa carretera con la  MA-3300, antigua carretera de la vía, a la altura de la rotonda de la  Peñita, de manera que siguiendo el trazado de la circunvalación actual de Alhaurín el Grande, precisamente por la  Carretera de la antigua Vía del Tren, se comunicaría con Coín:
- Bien siguiendo su trazado hasta conectar con la que de siempre no ha llevado a Coín (A-366)

- O bien y este es el trazado mas práctico y efectivo continuando desde la Carretera de la Vía por la carretera conocida como “Camino de Antequera”, la cual colinda con el Polígono Industrial La Rosa y continúa hasta la intersección con la carretera Coín-Cártama, por lo que desde la rotonda existente en ese cruce se puede ir hacia Coín, o bien y sería lo suyo, tras superar la rotonda, continuar recto, hacia el frente, destino Villafranco del Guadalhorce y traspasando dicha Pedanía hasta la Autovía A-357, desembocando de esta manera, aparte de la citada Autovía, también cerca de donde está prevista la construcción del Hospital Comarcal. La autovía es el cause natural, asimismo, para procurar la comunicación de esta localidad con el Parque Tecnológico y con Málaga. 
2.- Asimismo, otra carretera que comunica Alhaurín el Grande con el Parque Tecnológico y Málaga, pasando por Cártama, es la MA-3.304; este vial es el más utilizado por los Alhaurinos en sus desplazamientos hacia Málaga y carreteras que la circundan. Igualmente, ese vial que tiene un trazado prácticamente recto es por donde sale y entra la mercancía que se compra y vende en esta localidad. O sea, que cualquier actuación desde la Junta de Andalucía debía ir encaminada preferentemente al arreglo, que no construcción, de dicha carretera pues es la que soporta el 90 % del tráfico de vehículos, y lo seguirá soportando con independencia de la creación de la carretera que impugnamos, en su salida y entrada a Alhaurín el Grande. 
Con tan solo conseguir a la altura de Cártama la desviación de dicha carretera hacia la A-357 se favorecía aún mas la fluidez del tráfico sobre la misma, evitando tener que acceder a la localidad de Cártama que se vería aliviada con la reducción importante del tránsito de vehículos que van o vienen de Alhaurín el Grande y que necesariamente en la actualidad tienen que cruzar dicha villa para poder conectar con la  A-357.
Asimismo, es obvio que el ahorro económico que supondría estas actuaciones para esa Consejería sería importante, toda vez que la utilización de las carreteras existentes, el arreglo integral de las mismas, con las desviaciones propuestas a la altura de la Cañada de las Palomas en Alhaurín el Grande y antes de llegar a Cártama, pasado el Cerrajón, la conexión con la A-357, en modo alguno alcanzarían, siquiera en conjunto, la cifra de 27 millones de Euros presupuestados para la construcción de los 7 Km. de longitud que tendría la  Variante Norte proyectada por esa Consejería.
La solución propuesta en el apartado anterior, cumple mejor los objetivos que se marca el POTAUM, reseñados mas arriba, de conseguir una estructura territorial integrada y sostenible pues aprovechando ese vial en la forma apuntada se conseguiría el propósito de comunicar los pueblos del interior, con menor coste económico, sin ocasionar impacto ambiental alguno, sin sacrificio de la propiedad privada y de los recursos naturales; y de paso arreglando las carreteras existentes en nuestra localidad y pueblos adyacentes que se verían igualmente beneficiados con esa actuación en la forma que proponemos. 
3.- Otra carretera que debe mejorarse es la de la  Vía (MA-3.300), que es aquella por la que discurría antaño la vía del Tren. En la localidad de Alhaurín de la  Torre se ha utilizado para configurar la circunvalación actual en aquella villa. Es la utilizada como única vía de acceso desde Málaga y desde el interior a la  Cárcel de Málaga, ubicada en Alhaurín de la  Torre, y además esa carretera se ha convertido en una arteria importantísima en las cercanías a Alhaurín de la Torre puesto que numerosas industrias y complejos urbanísticos se están asentando en las cercanías de la misma, por lo que claramente favorecería su mejora a la localidad de Alhaurín de la  Torre que insistentemente está requiriendo la mejora de su trazado a la Diputación de Málaga. 
Asimismo, esa carretera es la utilizada para su desplazamiento a Málaga, a Alhaurín de la  Torre de la que dependen y a Alhaurín el Grande y Coín, por el importante núcleo de personas que habitan en la  Pedanía de la  Alquería en Alhaurín de la  Torre, quienes no utilizan la  A-404. Igualmente este trazado evitaría que la mencionada carretera “b3” atraviese dicha pedanía, con el ahorro económico y el menor impacto medioambiental y sacrificio de la propiedad privada que ello conllevaría.
A su vez, el tránsito de vehículos entre las localidades de Alhaurín el Grande con su localidad vecina de Alhaurín de la  Torre se ha desplazado en la actualidad hacia esa Carretera de la  Vía, precisamente por las ventajas del trazado de la misma, mas recto y menos peligroso que la  A-404, al tiempo que, como va dicho, sirve de acceso a la citada pedanía de la  Alquería, a la  Cárcel y desemboca directamente en la propia circunvalación de Alhaurín de la  Torre por la que se accede a Málaga, a la  Costa y al Aeropuerto, así como al Parque Tecnológico, lo que supone un ahorro importante de tiempo en el recorrido. 

Igualmente, la  Carretera de la  Vía, es la que se ha visto mas conveniente para Alhaurín el Grande, por los tres grupos políticos que  representan al municipio (PP, PSOE e IU), habiéndose aprobado en Pleno celebrado el pasado día 5 de diciembre del 2.007, de forma unánime, el rechazo del Anteproyecto de la  Carretera propuesto por la Junta de Andalucía, con aprobación de la alternativa de la  Carretera de la  Vía, por ser la que se ajusta a las necesidades reales y actuales y la que mejor consigue el objetivo marcado por la Junta con la elaboración del Anteproyecto.

El arreglo de las carreteras apuntadas en los apartados anteriores conllevaría para Alhaurín el Grande una autentica e integral mejora de sus comunicaciones con las localidades vecinas, procurando la fluidez del tráfico tanto de personas y mercancías, con lo que se conseguiría solucionar el verdadero problema de nuestra localidad, en cuanto a carreteras, que es el mal estado de las existentes, sin necesidad de construir la “variante norte” que es una alternativa absolutamente innecesaria, careciendo de utilidad pública.
Los trazados de las carreteras, como toda actuación pública y privada, que afecte a intereses de terceros, públicos y privados, no deben hacerse con “escuadra y cartabón”, sino valorando razonadamente las circunstancias concurrentes, el entorno afectado y el que se pretende beneficiar, así como las necesidades reales de las poblaciones en cuestión, tratando de racionalizar lo que hay a fin de obtener el mejor trazado con posibilidades de futuro. Y el que proponemos cumple mejor los objetivos y fines que se marca el POTAUM con los beneficios que hemos reseñado anteriormente. 
Así, es inapropiado, que se disponga en el POTAUM, beneficiar el tráfico entre las localidades de Alhaurín de la  Torre y Coín, pasando por Alhaurín el Grande, sin someter a estudio, las necesidades propias de cada localidad.
No se puede destrozar un pueblo ni la propiedad privada. La Administración ha de ser la garante de preservar los derechos de los particulares y del interés público. No se puede utilizar la facultad expropiatoria arbitrariamente. La  Administración no tiene un poder omnímodo, a través del instituto de la expropiación, para idear actuaciones, al amparo del interés general, que carezcan de dicho interés, circunstancia que concurre en nuestro caso, como así se afirma en el cuerpo de este escrito y en todo caso el arreglo de las carreteras existentes resulta mas beneficioso para todo el pueblo de Alhaurín el Grande así como a las localidades adyacentes cumpliendo además los objetivos marcados por el Plan. 
En definitiva, la carretera propuesta en el Plan, no debe aprobarse, pues el trazado elegido supone un destrozo importante al patrimonio, paisaje y medio ambiente de Alhaurín el Grande. El perjuicio que provoca no se ve compensado en forma alguna por la inane finalidad que afirma perseguir. La mejora de las carreteras existentes, con las desviaciones propuestas, consiguen la finalidad propuesta en el POTAUM.
Por lo expuesto,
SUPLICO que habiendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, teniéndome por personado y parte y por opuestos al POTAUM, solicitando:

- Con carácter principal la no inclusión del eje transversal denominado “b3. Parque Tecnológico de Andalucía-Alhaurín el Grande-Coín. Vía multimodal” y dentro de su trazado, la no inclusión de la Variante de Alhaurín el Grande en la  Carretera A-404 (antigua A-366).

- Subsidiariamente, que se modifique el trazado propuesto a fin de recoger como trazado alternativo los propuestos en el cuerpo de este escrito en la forma instada.

Es justicia que pido en Alhaurín el Grande, para Málaga, a 26 de enero del 2.008.

Fdo:
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